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SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/122/2023
Folio PNT: 271473800043923

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día trece de
noviembre  del  año  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia  lvlagdalena  De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su   calidad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para efectos de analizar la documental consistente en el oficio DOOTSM/UAcyT/8449/2023, que para
la  atención  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información   pública,   realizada  mediante  la   Plataforma
Nacional de Transparencia con número de folio 271473800043923, radicado bajo el número de control
interno  COTAIP/0439/2023,  remitíó el titular de  la  Dirección  de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, respectivamente,  bajo el siguiente: -------------------------------------------------

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.     lnstalación  de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la búsqueda exhaustiva a la Solicitud de Acceso

a  la  lnformación  con  número  de folio  271473800043923,  realizada  a través de  la  Plataforma
Nacional    de    Transparencia,    la    cual    fue    radicada    bajo'  el    número   de    control    interno
COTAIP/0439/2023, así como del oficio DOOTSM/UAcyT/8449/2023.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura-de  la sesión.

Desahogo del orden del día

z+'zi

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.   M.D.  Gonzalo  Hernán   Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Jurídicos,    M.A.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director    de
Administración y M.`Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;  en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  trece  de  noviembre  de  dos  mil
veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia: --------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden  del día. -A continuación,  el  Secretario,  procede a
dar lectura al  Orden del día,  el cual  somete a la aprobación  de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis,  discusión y aprobación,  en su  caso de  la Solicitud  de Acceso a  la lnformación
con número de folio 271473800043923 solicitado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,
la  cual  fue  radicada  bajo  el   número  de  control  interno  COTAIP/0439/2023,  así  como  del  oficio
DOOTSM/UAcyT/8449/2023.   De   la   iectura   a   la   solicitud   de   información,   se   desprende   que   el
solicitante  requiere acceder a la información,  consistente en:

"Por medio del  presente solicito de la manera más atenta con fundamento en el artículo

8° Constitucional, copia simple del expediente relacionado con la licencia de construcción
anexa  con  Folio  No.  136  de  fecha  2  de  abril  2007  de  la  antena  ubicada  en  CARRETERA
FEDERAL  VILLEHERMOSAFRONTERA,  VILLA  OCUILTZAPOTLAN,  Municipio  del  Cetro,
Tabasco.''...(Sic).

De la lectura al oficio DOOTSM/UAcyT/8449/2023, se observa que el titular de la Dirección de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios  Municipales,  Dependencia  a quién  le  correspondió conocer de la
solicitud   de   información   que   en   el   presente   caso   nos   ocupa,   señaló   que   no   se   cuenta   con   la
documentación requerida toda vez que conformidad con el artículo 74 de la  Ley de Obras  Públicas
y  Servicios  Relacionados  con   las  Mismas,  que  a  la  letra  se  menciona:   "Las  deper}denc/.as  y
entidades   conservarán   en  forrna   ordenada   y  sistemática  toda  la   documentación   e   información
electrónica comprobatoria de los actos y contratos materia de este ordenamiento,  cuando menos por
un lapso de tres años,  contados a partir de la fecha de su recepción.." Por lo cual no l`ay `informadión
documental que proporcionar al solicitante .--.------------------------------------------------------------------------

pa3r:oocquu:,e:Taieess::::t:d::::t,e,:uf,t,:,::,.oerd,:ncdoe:,¡Í,:,a::ó:r3:eí:ána:paanrá,|s::ayyvÁ,:cr:::ónad,:ÁZ#
lnformación  Pública,  en términos de lo previsto en  los artículos 43 y 44 fracciones  11  y  111, de la  Ley
General de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47 y 48 fracciones  11  y  111,  de  la  Ley
de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de  Tabasco,  se  ordena  realizar
procedimiento de búsqueda exhaustiva de la  información del  interés del  particular .-------------------

A N T E C  E D E N T ES

UNO.  -  Con  fecha  06  de  noviembre  de  2023,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió   solicitud   de   informacíón   con   número   de   folio   271473800043923
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente  en  "Por  medio  del
presente solicito de la manera más atenta con fundamento en el artículo 8° Constitucional,
copia  simple  del  expediente  relacionado  con  la  licencia de  construcción  anexa  con  Folio
No.   136   de   fecha   2   de   abril   2007   de   la   antena   ubicada   en   CARRETERA   FEDERAL
VILLEHERMOSAFRONTERA,   VILLA   OCUILTZAPOTLAN,   Municipio   del   Cetro,   Tabasco.
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Medio   de   notificación   Electrónico   a   través   del   sistema   de   solicitudes   de   acceso   a   la
información    de    la    PNT"    (Sic),    a    la    cual    le    fue    asignado    el    número    de    expediente
C OTA I P/043 9/20 2 3.  -i -------------------------------------------------------------------------------------............-.

DOS.-Con fundamento en el artículo  137 de  La  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  para su atención se tumó mediante oficio COTAIP/1197/2023 de
fecha 06 de noviembre de 2023, a La Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
lvlunicipa]es quien atendkí dicha solicftud a través der oficio DOOTSM/UAcyT/8449/2023, en  los
Súuientes téminos:

§i±§i§CS:i¥giia§`tíai°Íi;í§i;n:¥;;3:oíi:eíg§j§Í;eí:§a£ijeí§ÍÍ;e::§;Í§Íe§Í:¥a:ií°Í§Íjj:§;3d:;f§:§CÍ:ÍÍÍ:`dís;;;d§:s§:;i;:§Ííi/:a°íjí§

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular  de   la   Coordinación   de  Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/1228/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis  del  oficio  D00TSM/UAcyT/8449/2023,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley GeneraL de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47 y 48 fracción  11  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco.

CONSIDERANDO

1.-De conformidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1,11  y  111  de  la  Ley General de Transparencia y
Acceso a la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones  1,11 y 111,144 y 145 de  la  Ley de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de  Transparencia,  es
competente  para  conocer y  resolver en  cuanto  al  Drocedimiento de  búsciueda  exhaustiva  de  las
documentaiesinterésdelsollcltante.----------------------------------------------------------------------------Z

11.- Este  Comfté de Transparencia,  con  el  propósm de atender la  petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  procede a realizar el análisis de La documental,
consistente  en  el  oficio  D00TSM/UAcyT/8449/2023,  suscrito  por  el  titular  de  la  Dirección  de
Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales,   a   auien   de   acuerdo   a   sus
atribuciones v funciones orevísta en el anículo  164 del  Reqlamentct de La Administración  Pública
del  Munici b de Centro, le corresponde conocer de la presente solicitud,  por lo que para atender
dicha petición se prQnunció bajo términos citados:

". . . haao de su conocimiento aue desDués de haber realizado La búsaueda en  los esDacios físicos v electrónicos

de esta  Dirección.  no se cuenta con  h documentación  reauerida tQda vez aue confomdad con  el  artículo 74
ck  la  Lev  de Obras  Públicas v  Ser`/icios  Relacionados  con  las  Mismas.  aue a  la  letra  se  menciona:  "Las
deDendencias v entidades conservarán en forma ordenada v sistemática toda la documentación e información
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contados i±de tres añQS

pLoporcionar al solicitan!e.".   . (Sic).

De la lectura al oficio citado, se desprende que el área responsable,  no cuenta con  la información
solicitada y a fin de crear certeza que la información  requerida no se encuentra al interior de este
Ente  Público en  las  áreas que de acuerdo a sus facultades  pudieran  poseerla  se ordena  realizar
la  b ú sq u ed a ex h a u stiva .-----------------------------------------------------------------------------------------------

111.-De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución   Politica  de  los   Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción   111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de Tabasco;  43,  44 fracción  1,11  y  111,131,138  y  139,  de  la

y  1,1,137,
Tabasco,

determina

Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública; 47, 48 fracciones  1,  H
144 y  145 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de
con  la finalidad  de  localizar la  información  a  la  cual  requiere acceder el  solicitante,. se

¡j;:g:::g;i::gg::=[=:gi=::::g±:=:ñ::::::i±;¡?:::i::;iá::obsraasr,ch::3:nfásti:it:
Territorial y Servicios Municipales así como en el Archivo General Municipal, toda vez que de
conformidad   con   las  funciones   y  atribuciones   que   les   confieren   los   articulos   70  y   164  del
Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  son  estás  las  Dependencias
que pudieran contar con  la  información  interés del particular,  toda vez,  que  la  información que se
requiere tiene como temporalidad el año 2007, por lo que  para corroborar que en efecto no existe
documentación  alguna  relacionada con  el expediente de  la  licencia  de construcción  de  la  antena
ubicada  en  carretera  Federal Villahermosa-Frontera  otorgada  por el  H.  Ayuntamiento de Centro;
si  del  resultado de  la  búsqueda  no  aparece  dicha  información,  deberá  hacerlo  del  conocimiento
de este Órgano Colegiado,  adjuntando todas y cada  una de  las documentales que acrediten que
se  realizó el citado  Procedimiento de  Búsqueda  Exhaustiva .-------------------------------------------------

lv.-Por lo  antes  expuesto y fundado,  después  del  análisis de  las  documentales  remitidas  por  1
Coordinadora  de  Transparencia  y Ac`ceso. a  la  lnformación  Pública,  sepaladas  con  anterioridad
este Órgano Colegiado mediante-el voto por unanimidad de sus integrántes resuelve:

PRIMERO. -Se

:¿./L

determina realizar el Procedimiento de Búsqueda Exhaustiva en la Dirección de
Servicios  Municipales  así  como  en  el  Archivo  General

Munici pal,  a fin  de  localizar la  información  interés del solicitante .------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
LS~     de  Centro,  requerir al titular de  la  Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales asi como en el Archivo General Municipal, para realizar Procedimiento de Búsqueda
Exhaustiva,  en  todas  y  cada  una  de  las  áreas  que  conforman  su  estructura  orgánica,  a  fin  de
localizar la  información  interés del solicitante,  consistente en:

"Por medio del presente solicito de [a manera más atenta con fundamento en el artículo 8°
Constitucional,  copia  simple  del  expediente  relacionado  con  la  licencia  de  construcción
anexa  con  Folio  No.136  de  fecha  2  de  abril  2007  de  la  antena  ubicada  en  CARRETERA
FEDERAL  VILLEHERMOSAFRONTERA,  VILLA  OCUILTZAPOTLAN,   Municipio  del   Cetro,
Tabasco".

Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
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Al  resultado de la búsqueda deberá adjuntar todos y cada uno de los documentos que acrediten que
se rea l izó d i cho p ro ced i m i ento .-------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,   informar   a   este   Órgano   Colegiado,   el   resultado   de   dicha   búsqueda,   adjuntando   las
documentales que se deriven de  la mi§ma .-------- 1-1 --------------------------------------------------------------

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s ig u i e nte  p u nto .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura de  la Sesión.  -Cumplido el  objetivo de la  presente reunión  y agotado el orden del día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las-once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al  calce quienes en ella intervinieron .--------------- 1 --------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Director de Administración
Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municípal

Vocal

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel. (993) 310 32 32    www.villahermsa.aob.r"


